CONTRATO DE ASESORÍA ENERGÉTICA	Confidencial
CONTRATO DE ASESORÍA PARA LA
OPTIMIZACIÓN DE COSTES DE
ENERGÍA ELÉCTRICA

REUNIDOS
De una parte, [Nombre del Asesor / Razón Social], con domicilio en [Dirección completa], y NIF/CIF [Número], inscrita en el Registro Mercantil de [Provincia], Tomo [X], Folio [X], Hoja [X], en adelante EL ASESOR.
Y de otra, [Nombre del Cliente / Razón Social], con domicilio social en [Dirección completa], y NIF/CIF [Número], en adelante EL CLIENTE.
Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse y contratar, acuerdan suscribir el presente contrato de Asesoría para la Optimización de Costes de Energía Eléctrica, que se regirá por las siguientes:
CLÁUSULAS
PRIMERA — OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tiene por objeto la prestación, por parte de EL ASESOR, de servicios de asesoría energética independiente para la optimización de los costes eléctricos de EL CLIENTE, mediante:
1. Análisis detallado de las facturas eléctricas y del perfil de consumo.
1. Búsqueda y evaluación de proveedores y ofertas disponibles en el mercado libre, PVPC y futuros (OMIE/OMIP).
1. Verificación de los costes regulados aplicados (peajes de acceso, cargos del sistema, pagos por capacidad) conforme a la normativa vigente publicada en el BOE.
1. Optimización de la potencia contratada en los periodos P1 a P6 según el patrón real de consumo.
1. Presentación de opciones de contratación más favorables y seguimiento posterior de los ahorros conseguidos.
SEGUNDA — DATOS A APORTAR POR EL CLIENTE
Para la correcta prestación del servicio, EL CLIENTE se compromete a facilitar a EL ASESOR, en un plazo máximo de quince (15) días naturales desde la firma de este contrato, la siguiente información:
1. Copia de las facturas de consumo eléctrico correspondientes a los últimos doce (12) meses, o como mínimo los tres (3) últimos meses.
1. Perfil histórico de consumo eléctrico horario (curva de carga), o en su defecto, autorización expresa y firmada para que EL ASESOR pueda solicitarlo al distribuidor (e-distribución u otro) en nombre del CLIENTE.
1. Datos del contrato vigente: potencias contratadas, peaje de acceso (ATR), referencia del contrato de suministro y fecha de finalización.

Transcurrido el plazo de quince (15) días sin que EL CLIENTE haya aportado la documentación mínima necesaria, EL ASESOR podrá requerir por escrito su entrega en un plazo adicional de diez (10) días. Si transcurrido este segundo plazo la información sigue sin aportarse, EL ASESOR podrá resolver el contrato sin penalización alguna.
TERCERA — FUNCIONES DEL ASESOR
Las funciones a desempeñar por EL ASESOR serán las siguientes:
1. Análisis de las facturas, del perfil de consumo y de la potencia contratada por periodo (P1 a P6).
1. Búsqueda y análisis de proveedores y ofertas disponibles en el mercado libre y regulado.
1. Verificación de que los costes regulados aplicados en la factura (peajes, cargos del sistema, pagos por capacidad, pérdidas de transporte) son correctos conforme a la normativa vigente.
1. Elaboración de un informe comparativo detallado con las diferentes opciones analizadas, incluyendo la metodología de cálculo utilizada.
1. Selección y propuesta de la oferta más ventajosa para EL CLIENTE.
1. Cálculo documentado del ahorro estimado, indicando claramente la línea base de comparación utilizada.
1. Presentación de la mejor oferta al CLIENTE para su aceptación.
1. En caso de aceptación, seguimiento y verificación mensual de los ahorros conseguidos durante toda la vigencia del contrato.
CUARTA — CÁLCULO Y VERIFICACIÓN DEL AHORRO
4.1 Línea base (baseline)
El ahorro se calculará comparando el coste que EL CLIENTE habría tenido con su contrato anterior (aplicando los mismos consumos reales del periodo a los precios y condiciones del contrato previo) frente al coste efectivo con el nuevo contrato optimizado. Se denomina este método «ahorro normalizado por consumo».
4.2 Informe mensual de ahorro
EL ASESOR elaborará y remitirá a EL CLIENTE, dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes, un informe detallado que incluya:
1. Consumo real del periodo por franja horaria (P1 a P6).
1. Coste simulado con el contrato anterior (línea base).
1. Coste real con el contrato optimizado.
1. Ahorro resultante desglosado por concepto (energía, potencia, costes regulados).
1. Metodología y fuentes de datos utilizadas.
4.3 Derecho de auditoría del cliente
EL CLIENTE tendrá derecho a verificar los cálculos de ahorro presentados por EL ASESOR. Para ello, podrá solicitar por escrito el acceso a los datos brutos, hojas de cálculo y fuentes utilizadas. EL ASESOR deberá facilitar dicha información en un plazo máximo de diez (10) días hábiles.
En caso de discrepancia sobre el cálculo del ahorro, las partes intentarán resolver la diferencia de buena fe en un plazo de quince (15) días. Si no se alcanza acuerdo, podrán someter la cuestión a un perito energético independiente, cuyos honorarios serán asumidos por la parte cuyo cálculo resulte más alejado del resultado pericial.
QUINTA — HONORARIOS Y CONDICIONES DE PAGO
EL CLIENTE abonará a EL ASESOR los honorarios correspondientes a un porcentaje del ahorro efectivamente generado y verificado, en los términos siguientes:
	Periodo
	Porcentaje sobre el ahorro

	Primeros 6 meses
	20% del ahorro mensual verificado

	Meses 7 a 12
	10% del ahorro mensual verificado



EL ASESOR emitirá factura mensual dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes siguiente al que correspondan los ahorros. EL CLIENTE dispondrá de un plazo de quince (15) días naturales para revisar el informe de ahorro y, en su caso, presentar objeciones. Transcurrido dicho plazo sin objeciones, se entenderá aceptado el cálculo y EL CLIENTE deberá efectuar el pago en un plazo máximo de treinta (30) días naturales desde la aceptación.
Si no se generan ahorros respecto a la situación anterior, EL CLIENTE no estará obligado al pago de honorarios.
Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por EL ASESOR en cada factura.
5.1 Intereses de demora
En caso de impago dentro del plazo establecido, se devengarán intereses de demora al tipo legal del dinero vigente incrementado en dos (2) puntos porcentuales, sin necesidad de requerimiento previo.
SEXTA — INDEPENDENCIA Y CONFLICTO DE INTERESES
EL ASESOR declara expresamente que actúa de forma independiente y que no mantiene relación mercantil, laboral, societaria ni de agencia con ninguna comercializadora, distribuidora o generadora de energía eléctrica que pueda condicionar sus recomendaciones.
EL ASESOR se compromete a no percibir comisiones, rappels, bonificaciones ni contraprestación alguna de terceros (comercializadoras, distribuidoras u otros agentes del mercado eléctrico) en relación con los contratos o servicios recomendados a EL CLIENTE. En caso de que existiera cualquier tipo de vinculación o contraprestación, EL ASESOR deberá comunicarlo por escrito a EL CLIENTE antes de emitir su recomendación.
El incumplimiento de esta cláusula facultará a EL CLIENTE para resolver el contrato de forma inmediata, con derecho a la devolución de todos los honorarios abonados.
SÉPTIMA — DURACIÓN Y PRÓRROGA
El presente contrato tendrá una duración de un (1) año, contado a partir de la fecha de firma.
El contrato podrá ser prorrogado por periodos sucesivos de un (1) año mediante acuerdo expreso y por escrito de ambas partes, con al menos treinta (30) días de antelación a la fecha de vencimiento. En ningún caso se producirá prórroga automática.
OCTAVA — RESOLUCIÓN ANTICIPADA
Cualquiera de las partes podrá resolver anticipadamente el contrato en los siguientes supuestos:
1. Por incumplimiento grave de las obligaciones contractuales de la otra parte, previa comunicación fehaciente con un plazo de subsanación de quince (15) días.
1. Por mutuo acuerdo de las partes, formalizado por escrito.
1. Por decisión unilateral de EL CLIENTE, comunicándolo por escrito con un preaviso mínimo de treinta (30) días naturales. En este caso, EL CLIENTE deberá abonar los honorarios devengados hasta la fecha de resolución efectiva, pero no se aplicará penalización alguna.
1. Por las causas de resolución previstas en la Cláusula Sexta (conflicto de intereses) y en la Cláusula Segunda (falta de documentación).
NOVENA — SUSPENSIÓN TEMPORAL
Cualquiera de las partes podrá solicitar la suspensión temporal de la vigencia del contrato en caso de circunstancias excepcionales debidamente justificadas (fuerza mayor, cambios regulatorios significativos, etc.), notificando a la otra parte con al menos quince (15) días naturales de antelación.
La suspensión no exime a las partes de las obligaciones devengadas hasta la fecha. El período de suspensión no computará a efectos de la duración del contrato y, en todo caso, no podrá exceder de tres (3) meses. Transcurrido dicho plazo sin reanudación, el contrato quedará resuelto automáticamente.
DÉCIMA — RESPONSABILIDAD Y GARANTÍAS
10.1 Obligación de medios
EL ASESOR asume una obligación de medios, comprometiéndose a actuar con la diligencia profesional debida. Los ahorros estimados se presentarán como proyecciones basadas en datos históricos y condiciones de mercado, sin constituir garantía de resultado.
10.2 Responsabilidad del asesor
EL ASESOR responderá de los daños y perjuicios directos que se deriven de:
1. Errores graves o negligencia en el análisis de las facturas o en la verificación de los costes regulados.
1. Recomendaciones que resulten en un coste superior al contrato anterior, cuando dicho incremento sea atribuible a un error del ASESOR y no a cambios en el consumo o en las condiciones de mercado.
1. Incumplimiento de la obligación de independencia prevista en la Cláusula Sexta.

La responsabilidad total acumulada de EL ASESOR durante toda la vigencia del contrato quedará limitada al importe total de los honorarios efectivamente percibidos.
10.3 Exclusión de responsabilidad
EL ASESOR no será responsable de las variaciones de ahorro derivadas de cambios en los patrones de consumo de EL CLIENTE, modificaciones regulatorias posteriores a la recomendación, variaciones del mercado mayorista, o decisiones del CLIENTE contrarias a la recomendación del ASESOR.
UNDÉCIMA — CONFIDENCIALIDAD
Ambas partes se comprometen a mantener la más estricta confidencialidad respecto a toda la información técnica, comercial, financiera o de cualquier otra índole a la que tengan acceso durante la vigencia de este contrato, obligándose a no divulgarla ni utilizarla para fines distintos a los pactados.
Esta obligación subsistirá aun después de la finalización del contrato por un periodo de dos (2) años.
El incumplimiento de esta cláusula dará derecho a la parte afectada a exigir la indemnización por los daños y perjuicios causados, además de la resolución inmediata del contrato.
DUODÉCIMA — PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (RGPD)
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), ambas partes acuerdan lo siguiente:
1. EL ASESOR tratará los datos personales facilitados por EL CLIENTE únicamente para la finalidad descrita en la Cláusula Primera del presente contrato.
1. La base jurídica del tratamiento es la ejecución del presente contrato (art. 6.1.b RGPD).
1. EL ASESOR no cederá los datos a terceros salvo obligación legal o autorización expresa de EL CLIENTE. En particular, no compartirá datos de consumo ni información contractual con comercializadoras o distribuidoras sin consentimiento previo y específico.
1. EL ASESOR implementará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar la seguridad de los datos, conforme al art. 32 del RGPD.
1. EL CLIENTE podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición dirigiéndose a EL ASESOR por escrito a la dirección indicada en el encabezamiento de este contrato.
1. Finalizada la relación contractual, EL ASESOR procederá a la supresión o devolución de los datos personales en un plazo máximo de treinta (30) días, salvo obligación legal de conservación.
DECIMOTERCERA — COMUNICACIONES
Todas las comunicaciones entre las partes relativas al presente contrato deberán realizarse por escrito (correo electrónico con acuse de recibo, carta certificada o burofax) a las direcciones indicadas en el encabezamiento.
Cualquier cambio de dirección o datos de contacto deberá ser comunicado a la otra parte en un plazo máximo de diez (10) días naturales.
DECIMOCUARTA — LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
El presente contrato se regirá e interpretará conforme a la legislación española vigente.
Para cualquier controversia derivada de la interpretación, cumplimiento o ejecución del presente contrato, las partes intentarán en primer lugar resolverla de forma amistosa mediante negociación directa durante un plazo máximo de treinta (30) días.
En caso de no alcanzar acuerdo, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Barcelona, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

FIRMAS
Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente contrato, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.

En [Lugar], a [Fecha]

	________________________________
EL ASESOR
[Nombre y cargo]
	________________________________
EL CLIENTE
[Nombre y cargo]
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